
 

Resolución Comisión Disciplinaria 
 No. 60-CD-FPF-2025 

 

Expediente N° 34-2025-CD-FPF 

Lima, 9 de mayo de 2025 

 

VISTOS: 

 

- Reclamo presentado por el Club Deportivo Cutural Volante – Bambamarca contra 

el Club Carlos Stein por el incumplimiento del Reglamento de la Liga 3, durante 

el encuentro entre ambos clubes por la Fecha 2 de la Liga3 – Joma 2025 de la Fase 

Regional. 

 

CONSIDERANDOS:                     

 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación 

Deportiva Nacional de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol 

(en adelante, FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas 

categorías y niveles. La FPF se rige por sus Estatutos y además por los estatutos, 

reglamentos y decisiones de la Fédération Internationale de Football Association 

(FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman 

respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo 

Reglamento Único de Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol 

(en adelante, RUJ - FPF), el cual se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el artículo 78° inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión 

Disciplinaria tiene, entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos 

de los campeonatos de la Liga de Fútbol Profesional y cualquier competición 

inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 3) del artículo 92°1 del RUJ-FPF señala que “Si no se adjuntara 

al escrito recursivo la tasa respectiva, el recurso será declarado improcedente”. Sobre 

 
1 Modificado por Resolución N° 0021-FPF-2020, en cuyo numeral 1) se estipula lo siguiente: 
 

“Artículo 92° Tiempo y forma de presentación de escritos  
1. Los escritos deben presentarse ante la propia autoridad competente hasta las ocho (08) de la noche 
del último día del plazo.  
2. Se deberá utilizar la mesa de partes virtual de la FPF, como único medio electrónico para presentar 
el escrito a la autoridad competente.  
3. Si no se adjuntara al escrito recursivo la tasa respectiva, el recurso será declarado 
improcedente.” (Énfasis agregado) 



 

el particular, la Comisión ha verificado que el recurrente no acompañó la tasa 

correspondiente. 

 

Que, el numeral 4) del artículo 106° del RUJ-FPF establece que: “Un Club puede 

reclamar ante el órgano jurisdiccional competente el resultado o situación relacionada 

con un partido en el que participó solo el primer día hábil después de realizado 

este.” Sobre el particular, la Comisión ha verificado que el recurrente ingresó su 

reclamo el 06 de mayo de 2025 a través de la Mesa de Partes Virtual de la FPF de 

manera extemporánea, esto es, varios días después de la fecha del encuentro (01 de 

mayo de 2025). 

 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto en el numerales 3) del artículo 92° del 

RUJ-FPF y el numeral 4) del artículo 106° del RUJ-FPF previamente citados, la 

Comisión Disciplinaria declara improcedente por extemporánea la denuncia 

formulada. 

 

Estando a ello, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : DECLARA IMPROCEDENTE la denuncia formulada por el Club 

Deportivo Cultural Volante – Bambamarca, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 3) del artículo 92° y el numeral 4) del artículo 106° 

del RUJ – FPF, conforme a los considerandos de la presente decisión. 

 

SEGUNDO : DEJAR CONSTANCIA que el presente caso se tramitó bajo el 

Expediente N° 34-2025-CD-FPF. 

 

TERCERO      : PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución al CLUB 

DEPORTIVO CULTURAL VOLANTE BAMBAMARCA, a la LIGA DE 

FÚTBOL PROFESIONAL y demás estamentos deportivos que 

resulten pertinentes de la Federación Peruana de Fútbol. 

 

Regístrese y Comuníquese. 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, 

Juan Carlos Zevillanos 

 

 
 


